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boletín & OMióní
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . , . 2 pesetas, j
Trimestre............................6 id. ¡

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Ártímdo l.° del Código Civit vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF’a.rte oaSLcla.1

PPJBIDffiCU BEL CONSEJÓ DE MINISTROS.

8. M. el Rey (Q. D. C.), llegó 
en la mañana de ayer á la 
ciudad de Barcelona, continuan
do sin novedad eo su importante 
salud.

8. M. la Reina Doña María Cris
tina y augusta Real Familia 
continúan en esta Corte disfru
tando de igual benefició.

El Exorno. Sr. Caballerizo Ma
yor de 83. M M. dice á esta Presi
dencia, con fecha de ayer, lo si
guiente:

«Excmo. 8r.: El Exorno. Señor 
Conde de Parcent, Jefe de la ca
sa de 8. M. la Reina Doña Isabel, 
me ha dirigido esta tarde desde 
París el telegrama siguiente:

«El estado de 8. M. se ha com
plicado esta mañana por una de
bilidad muy acentuada »

Lo que de orden de 8. M. par
ticipo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 
Dios guaide á V. E. muchos afios. 
Palacio'6 de Abril de 1904.—El 
Marqués de la Mina.—Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.»

(Gaceía del 7 de Abril de 1904)

limit (ElliUSllM.

EBALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe 
del Consejo de Estado en pleno 
el expediente instruido á Don 
Ramón Millán Bueno á virtud do 
denuncia de D. Roman Lorenzo 
Carcajosa, por supuesta oculta
ción de riqueza rústica en el pue
blo de Villanueva del Arzobispo, 
provincia de Jaén, dicho alto 
Cuerpo lo emite en los términos 
siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden 
fecha 12 de Febrero último, ha 
remitido V. E. á informe de este 
Consejo en pleno el adjunto éx- 
pediente, del cual resulta:

Que D-. Roman Lorenzo Carca- 
josa presentó denuncia en la De
legación de Hacienda de la pro
vincia de Jaén contra 1). Ramón 
Millán Bueno, por ocultación de 
riqueza en cincuenta y nueve 
fincas rústicas que poseía en tér
mino do Villanueva del Arzobis
po, pues venía tributando por 
ellas como estacares hacía más 
de treinta años, siendo olivares. 
Seguidos los expedientes de in
vestigación por todos sus trámi
tes, y después de oir las alega
ciones de las partes y examinar 
los documentos presentados, la 
Delegación de Hacienda, fundán
dose en que la denuncia se pre
sentó sin los requisitos legales, 

que el denunciado no tenía finca 
alguna en el sitio que menciona 
la denuncia, que el perito care
cía de condiciones legales y fué 
nombrado por quien no tenía fa
cultades para ello, y que la com
probación era defectuosa, acordó 
en 23 de Octubre de 1903 decla
rar la nulidad de los cincuenta 
y nueve expedientes y sin dere
cho el denunciante á participar 
de las multas; que se tramitase 
de oficio la denuncia, solicitando 
de la Dirección general de Con
tribuciones la designación de pe
rito para practicar la investiga
ción y comprobaciones, por no 
haberlo en la provincia, y des
pués de ejecutado lo expuesto pa
sar el expediente al Abogado del 
Estado por si resultare de la an
terior investigación algunos he
chos punibles.

Interpuesto recurso de alzada 
por el denunciante en cuyo es
crito procura rebatir los conside
randos en que se apoya el fallo, 
pasó el expediente á informe del 
Negociado técnico de la sección 
segunda de la Dirección, quien 
lo emitió con fecha 12 de Enero 
del corriente año, en el sentido 
de que procedía confirmar el 
acuerdo apelado y que podían ins
truirse expedientes de investiga
ción de riqueza rústica y pecua
ria en las provincias donde se 
ejecuten los trabajos necesarios 
para el establecimiento de las 
Registros fiscales, y no deben, 
por tanto, admitirse denuncias 
ni reclamaciones de agravios in

dividuales ni colectivos, relacio
nados con dichas clases de rique
za en las provincias de que se 
trata. De esa misma opinion fué 
el Director de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas, y así lo ex
puso al Tribunal gubernativo, 
el cual, aceptándola, ha elevado 
el expediente á la resolución de 
V, E., y con Real orden fecha 12 
de Febrero próximo pasado se ha 
remitido áinforme de este Con
sejo en pleno.

Considerando que en algunas 
provincias (las de Ciudad Real, 
Córdoba, Jaén, Madrid y Toledo) 
han empezado los trabajos para 
el establecimiento de los Regis
tros fiscales de las propiedades 
rústica y pecuaria, en la forma 
dispuesta por las instrucciones 
que contienq el Real decreto de 
6 de Agosto de 1901, dictadas 
para dar cumplimiento á la Ley 
de 27 de Marzo da 1900:

Considerando que estas dispo
siciones legales constituyen un 
estado de derecho, al cual que
dan sometidas la propiedad, rús
tica y la riqueza pecuaria en las 
provincias donde se están for
mando dichos Registros, los cua
les han de-motivar una investi
gación bien detallada de las fin
cas, su clase, extension y culti
vo á que están destinadas en ca
da término municipal, haciendo 
constar su valor eu venta y ren
ta, así como el producto integro 
y líquido imponible (art. 4." de 
la citada Ley:)

Considerando que todas esag
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circunstancias han de ser decla
radas por los propietarios en la 
correspondiente hoja .y después 
comprobadas pericialmente (re
o-la 2.^ de las Instrucciones de 6 
de Agosto de 1901), señalando la 
refala 10.“ las responsabilidades 
en que incurren los terratenien- i 
tes por las ocultaciones que ha 
gan, tanto respecto 'à la exten
sion de sus fincas, como al cul
tivo á que las dediquen, siendo 
de notar que no incurren en res- 
ponsabilidad por las diferencias 
que resulten entre la primera y 
la segunda declaración y si por 
no coincidir con los datos del po
lígono en que se hallen enclava
das hubiere necesidad de esa se
gunda declaración, de la cual ya 
son responsables en proporción á 
la importancia de las oculta
ciones:

Considerando que de admitir
se á la vez en los pueblos some
tidos á ese regimen la tramita
ción de los expedientes de inves
tigación y comprobación por de
nuncias ú otras cansas, á tenor 
de la Ley de 18 de Junio de 1885, 
pudiera dar lugar á la duplicidad 
de procedimientos encaminados 
á un mismo fin, con riesgo de 
obtener en cada uno distinto re
sultado en cuanto á la riqueza in
vestigada y una doble penalidad 
para el ocultador:

Considerando que, de no poder 
coexistir los dos procedimientos, 
es lógico que se aplique el que 
últimamente se ha publicado, 
que á la vez es más completo é 
implica necesariamente una com
probación inmediata á las deda- 
raciones de los interesados; y

Considerando que no puede 
privarse á los propietarios del de
recho que les concede la regla 
10.^ de las Instrucciones de 6 de 
Agosto de 1901, para presentar 
la hoja declaratoria de las fincas 
rústicas que posean, sin incurrir 
en responsabilidad;

El Consejo opina, como la Di
rección general de Contribucio 
nes. Impuestos y Rentas, que pro
cede desestimar el recurso de ai-
zada interpuesto por D. Roman 
Lorenzo (’arcajosa, y que se de
clare, con carácter general, que 
en las provincias en donde se es
tán ejecutando los trabajos nece- 
ríos para el establecimiento de 
les Registros fiscales de la rique
za rústica y pecuaria, no deben 
tramitarse las denuncias parti
culares que sobre la misma' ri
queza se presenten,»

y conformándose S. M, el Rey

(Q. B. G.) con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su cumplimiento y efe(5tos 
consiguientes. Dios guarde V. I. 
muchos años. Madrid 25 de Marzo 
(je 1904. — Osma.—Sr. Director 
general de Contribuciones, Im- 
puestos y Rentas.

Vista la instancia presentada 
por 1). Adolfo Fenillade San Ro
man, exponiendo los perjuicios 
que se le originan por no poder 
incluir en la hoja de ruta que 
las Compañías ferroviarias pre
sentan en las Aduanas españolas 
de pescado fresco que importa 
la Aduana de Írún, y en súplica 
de que dicha mercancía se siga 
despachanrlo por declaración ver
bal y sin limitación en cuanto al 
importe del adeudo:

Resultando que el interesado 
funda su solicitud en que salien- 

1 do de Hendaya el tren en que se 
■ importa el pescado-á las cinco de 

la mañana, no es posible cumplír 
los preceptos reglamentarios por 
estar cerrada á esa hora la ofici
na francesa, y que de no llegar 
la mercancía á Irún antes de las 
siete de la mañana, hora de salida 
del tren que debe conducir el 
pescado á los diíereutes puntos

1 del interior, tiene que demorar 
i el envío por veinticuatro horas, 
1 con lo que se le originan perjui- 
! cios de gran consideración por el 
! demérito que sufre la mercancía:
1 Considerando que las expedi- 
1 clones de pescado, por razón de 

la reciente elevación de los dere
chos de importación del mismo, 
deberán venir en efecto compren
didas en la correspondiente hoja 
de ruta, cuando el importe del 

■ 1 adeudo excede de la cantidad que 
! \ determina el art. 123 de las Or

denanzas de Aduanas para que el J 
despacho pueda verificarse por 
declaración verbal.

Considerando que verificán- 
dose ordinariamente las importa
ciones de referencia en el primer 
tren de la mañana, que es preci- 

i samente el que enlaza con el que j 
! desde Irún ha de transportar el j 

pescado á las poblaciones del in- ! 
terior del Reino,es innegable que 
los importadores no podrán lle
nar los requisitos que antes se 
alude por hallarse cerrada á esa 
hora la Aduana fronteriza de Hen
daya, en que las hojas de ruta 
habrían de formalizarse, y que 

’ por consecuencia de no accceder

á lo pretendido se originaría una i 
dilación que daría lugar á la ine- 1 
vitable depreciación de la mer
cancía y á los perjuicios en que 
el recurrente funda su pre
tensión:

Considerando, por otra parte, 
que con la elevación de derechos 
mencionada, el beneficio otorga
do por el citado art. 123 ha que
dado reducido á muy estrechos 
límites; y como esta circunstan
cia obligaría, en la gran mayo
ría de los casos, á formalizar la 
hoja de ruta correspondiente, im
posibilitándose así las aludidas 
importaciones y anulando casi 
por completo el indicado benefi
cio, parece equitativo acceder á 
que el pescado fresco siga despa
chándose por las Aduanas fronte
rizas en la forma prescrita por el 
repetido art. 123, sin tomar en 
cuenta para nada el importe á 
que ascienden los derechos aran
celarios y sin exigir, por tanto, 
quedas importaciones se legali
cen con la hoja de ruta regla-
mentaría, ni aun en los casos en efectos. Dios guarde á V. I. mu-
que los derechos del pescado que 
se importe en la hora y condi
ciones indicadas excedan de 50 
pesetas;

S. M. el Rey (Q. D. G ), con
formándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido 
á bien disponer:

Que el pescado fresco que, pro
cedente del extranjero, se impor
te en España por las 
fronterizas que tienen 
férrea, utilizando las 
horas de la mañana, y

Aduanas 
estación 
primeras 
que por

la hora de salida de éstos no sea 
posible comprenderlo en hoja de 
ruta, se despache con arreglo a 
lo prevenido en el art. 123 de 
las Ordenanzas de Aduanas, sin 
la limitación que éste determina 
en cuanto al importe del adeudo.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dio.s guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 23 de Marzo 
de 1904. — Osma.—Sr, Director 
general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTKOCClON PÚBLICA 
y Bellas Ævtes.

REALES ÓRDENES

Ílmo. Sr.: Para ejecución de !o
1 preceptuado por Reales órdenes 
; dictadas por el Ministerio de la 
; Gobernación en 22 d« Febrero 

último, inserta en la Oaceta del 
24: y en 29 del corriente Mar-

zo, referentes á la constitución 
de los Tribunales que han dejuz- 
gar los ejercicios de oposición á 
las plazas de Módicos de aguas 
minerales habilitados;

S. M. el Rey (Q. 1). G.) ha te
nido á bien disponer que, tanto 
los Rectorados como los Decana
tos, den exacto cumplimiento á 
lo dispuesto en los números 4.“, 
5.° y 7.“ de la primera Real or
den, proponiendo los Rectorados 
con urgencia al Ministerio de la 
Gobernación el Catedrático de Te
rapéutica, en su defecto el de Pa
tología, y en último término otro 
de la Facultad de Medicina y el 
de Química de la Facultad de 
Ciencias que hayan de ser Voca- 
le.s del Tribunal respectivo, y fa
cilitando, tanto los Rectorados co
mo los Decanatos, dentro de sus 
atribuciones y medios, el cum
plimiento de lo preceptuado en 
el párrafo 2.° núm. 7.° de la Real 
orden de 22 de B’ebrero último.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 

chos años. Madrid 30 de Marzo de 
1904.—Dominguez Pascual---- 
Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo, Sr.: Habióndose suscita
do algunas dudas sobre la aplica
ción del art. 22 del Reglamento 
de las Exposiciones generales de 
Bellas Artes, aprobado por Real 
decreto de 20 de Marzo de 1903, 
en relación con los artículos 8.“ 
y 20 del mismo;

S. M. el*Rey (Q, D. G.) ha te
nido á bien disponer que se in
terpreten en el sentido de que 
los expositores que lo sean en 
más de una seoccion, sólo tendrán 
derecho á votar Jurado corres-, 
pendiente á aquélla ó aquéllas en 
que hayan obtenido premios en 
Exposiciones generales é interna
cionales verificadas en España.

Üe Real orden lo digo á V. I, 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos, años, Madrid 28 do Mar
zo de 1904.-r-/>oz??.D?^w^5 Pas-^ 
cual.—Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

ílmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D.G.) 
ha tenido á bien disponer que el 
plazo de admisión de las obras pa
ra la Exposición general de lie- 
lias Artes, que expiraba el día 4 
do Abril próximo, quede prorro
gado hasta el 25 del mismo mes
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inclusive, y la fecha de apertura 
de la misma al 16 de Mayo si
guiente.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 30 de Mar
zo de 1904.— Domingtids Pas
cual.S?. Subsecretario de este 
Ministerio.

[Gaceta del 31 de Marzo de 1904.)

ABNISTUMVINCIAL.
Niu. 803.

 (Misioi. ' ' ' de Vflllfldolid.
Declarada desierta por falta de 

licitadores la subasta intentada 
el día 2^ de Febrero último para 
la adjudicación de las obras de 
construcción de la l.“ Sección del 
tercer trozo de la carretera pro
vincial de Nava del Rey á la de 
Valladolid á Salamanca, en Tor
desillas, esta Comisión provincial, 
prevíadeclaracion de urgenc¡a,en 
sesión de 28 del corriente, acordó 
anunciar nueva subasta en los 
mismos términos que la anterior, 
señalando para su celebración el 
día 3 de Mayo próximo á las «ioce 
horas en el Salón de Sesiones de 
la Corporación, bajo la presiden
cia del Sr. Gobernador ó Diputado 
en quien delegue, con asistencia 
de un Vocal de la misma y Nota
rio que le corresponda actuar.

Bh proyecto y pliego de condi
ciones estarán do manifiesto en 
la Secretaría do la Diputación 
para conocimiento del público, 
siendo el tipo de subasta la canti
dad de 49.601 pesetas 54 cénti
mos, según los precios asignados 
á las diferentes unidades de obra.

Las proposiciones se presenta
rán dentro de la primera media 
hora en pliegos cerrados, escritas 
en papel de peseta, arregladas al 
adjunto modelo, acompañando 
la cédula personal y el documen
to que acredite haberse hecho el 
depósito provisional en la Deposi
taría de fondos provinciales ó en 
la Sucursal de la Caja general 
de Depósitos, en la cantidad de 
2.480 pesetas 07 céntimos, la 
cual será ampliada á la de 4.960 
pesetas 14 céntimos como fianza 
definitiva por el que le fueran 
adjudicadas dichas obras.

El licitador que concurra en 
representación de otra persona, 
presentará poder bastanteado por 
el Letrado D. Sebastian Garrote 

Sapela, nombrado por la Dipu
tación.

Valladolid 30 de Marzo de 
1904.—El Vicepresidente, Pedro 
Vitoria. — El Secretario, Juan 
Martínez Cabezas. '

Modelo de 2^y'oposicion.

J). N. N., vecino de.  según 
cédula personal que presenta, 
enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial de esta pro 
vincia del día__ , proyecto, pre
supuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas y de
más requisitos que se exigen para 
la construcción de la 1.^ Sección 
del trozo 3.” de la carretera pro
vincial de Nava del Rey á la de 
Valladolid á Salamaca en Torde
sillas, se compromete tomar á su 
cargo la ejecución de dichasobras, 
por la cantidad de.....pesetas (en 
letra).
(Fecha y firma del proponente.)

Num. 797.

UNIVERSIDAD LITERARIADE VALLADOLID.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, con fecha 7 de 
Marzo próximo pasado, me comu
nica la Real orden siguiente:

«El Exorno.Sr. Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes 
me dice con esta fecha lo siguien
te:—«limo. Sr.: Visto el fallo del 
Consejo Universitario, y oídos los 
informesemitidosporel Consejode 
Instrucción pública en pleno y por 
el voto particular que leacompaña, 
en el expediente formado á varios 
alumnos libros de la Universidad 
de Ví lladolid, con motivo de los 
sucesos ocurridos en los días 28 
y 30 de Septiembre de 1903,— 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha re
suelto: 1.® Imponer la pena de 
expulsion de la Universidad de 
Valladolid por ocho años á los 
alumnos D. Joaquín Santos Sua
rez, D. Ricardo Soriano Scholtz, 
D. Ramón M.* Pujadas y Gaston, 
D. Eduardo Santa Ana y Narbón 
y D. José Castellanos y Mendevi- 
114?, y por seis años á D. Octavio 
García Fernandez. 2.® Imponer 
la pena de inhabilitación por 
dos años para cursar en los Es
tablecimientos del Reino á los 
cinco primeros alumnos citados 

i y de un año al último. 3.® Con
firmar en todas sus partes los 
acuerdos dol Consejo Universita
rio que ha impuesto la pena de 
expulsion por un año de la Uni
versidad de Valladolid á los alum

nos D, Ramón Villamil, D. San- ; 
tiago Ledo, D. Miguel Lopez, don ! 
Carlos Trejo, D. Ramón Montero, 
D. Felipe Chaves, D. Alfredo Ca- i 
rrogio, 1). Pablo Martínez, don i 
José M.®' de la Puente, 1). Juan 1 
Moya, D. Juan Elvira, D. José 
Malute, D. Luis Romero, D. Fer- i 
nando Alcalá, D, Vidal Gil, don j 
Antonio Extremera. D. Ramón ■ 
García, D. Trinidad Benavides, 
D. Cesar Puig, D. Raimundo Lam
parero, D. Euri((ue García, D. Ri
cardo Gómez, D. Fernando Ugar
te, D. Ramón Colsa, D. Manuel 
Retuerto, D. Rafael Triana, don 
Liborio Sarachaga, D. Fernando 
Muñoz, 1). Arturo Ledesma, don 
José Lopez, D. Emilio Leoz, don 
Hermenegildo Garay y D. Manuel 
Alonso y á los alumnos D. Pedro 
Dañoveítia, D. Julian Santos-, don 
Alfonso Santiago, D. Luis Grana
dos, D. Antonio Gil, D. Félix 
Salvador y D. Maximiliano Mo
rales á una reprensión por el Rec
tor de la Universidad de Vallado- 
lid.»—Lo que de orden del señor 
Ministro comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos y á fin 
de que se haga constar en los ex
pedientes personales de los inte
resados para dar cumplimiento á 
las penas impuestas á los mis 
mos. Dios etc.»

Lo que traslado á V. S. para su 
inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, á fin de que 
llegue á conocimiento de los in
teresados á los efectos oportunos.

Valladolid 5 de Abril de 1904. 
— El Secretario general acciden
tal, Francisco Martin Sanz. 
—V.® B'®, El Rector, Antonio 
Alonso Cortés.

NÚM. 799.

PROVINCIÁ^yALLADOLlD.

AÑO DE 1904.—MES DE MARZO.

Nacimientos y defunciones clasi
ficadas por sus causas., ocurridas 

en la capital de la provincia.

NACIDOS vivos:

1 Legítimos........................208 
2 Ilegítimos.......................... 31

3 Total........................ 239
4 Nacimientos por 1.000 

habitantes. . . . 3‘44

NACIDOS muertos:

5 Legítimos.................... 8|
6 Ilegítimos.................... 2

7 Total.............................. 10

DEFUNCIONES OCURRIDAS POR: 

8 Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal.) ... 1 

9 Tifus exantemático. . » 
10 Fiebres intermitentes y 

caquesia palúdica. . 2 
11 Viruela  1
12 Sarampión. .... »
13 Escarlatina. . ... »
14 Coqueluche.................... ■ »
15 Difteria y crup.. . . 1
16 Grippe......................... 2
17 Cólera asiático. ... »
18 Cólera nostras. ... »
19 Otras enfermedades 

epidémicas. ... »
20 Tuberculosis pulmonar 12
21 Tuberculosis de las 

meninges  5
22 Otras tuberculosis.. . 3
23 Sífilis........................... 4
24 Cáncer y otros tumo

res malignos.. . . 14
25 Meningitis simple.. .. 13
26 Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebral.. . 13

27 Enferm'edades orgáni
cas del corazón. . . 12

28 Bronquitis aguda. . . 13
29 Bronquitis crónica.. . 5
30 Pneumonía................... 4
31 Otras enfermedades del 

apararato respirato
rio 14

32 Afecciones del estóma
go (menos cáncer). . 2

33 Diarrea y enteritis.. . 2
34 Diarrea en menores de 

dos años  6
3.5 Hernias, obstrucciones 

intestinales. ... 1
36 Cirrosis del hígado. . 1
37 Nefritis y mal de 

Bright  4
38 Otras enfermedades de 

lo.s ríñones, de la 
vejiga y de sus ane
xos................ »

39 Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los orgános 
genitales de la mujer. »

40 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperal)-. . »

41 Otros accidentes puer
perales.......... »

42 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción  5

43 Debilidad senil ... 3
44 Suicidios....................... »
45 Muertes violentas.. . 8
46 Otras enfermedades. . 25
.47 Enfermedades descono

cidas ó mal defini
das............................ 3

48 Total.........................179
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49 Defunciones por 1.000 
habitantes. . . . 2‘58

Valladolid 5 de Marzo de 1904. 
—El Jefe de Trabajos Estadísti
cos, Marcial Mateos.

Núm. 800.

Instituto Soográiioa y Estaúístioa.
TRABAJOS TOPOGRÁFICOS

CeQitro Directivo de la provincia 
de Valladolid.

Debiendo continuar en breve 
plazo en esta provincia los traba
jos de campo para llevar á cabo la 
formación de los planos geomé
tricos, según lo dispuesto en la 
lev de 27 de Marzo de 1900, so
bre la formación del catastro de 
la riqueza territorial y del regis
tro fiscal de la propiedad, he te
nido por conveniente disponer:

1 .® Que por los dependientes 
de los Alcaldes respectivos y con 
arreglo á las disposiciones vigen
tes se auxilien los referidos tra
bajos en cuantas ocasiones se re
clamen los oportunos auxilios por 
los individuos encargados de 
aquellos.

2 .® Que en cada término mu
nicipal se publique el oportuno 
bando ordenando que por todo 
el vecindario de aquel se respe
ten las señales y banderolas que 
han de fijarse en toda la zona del 
mismo, recordando las penas que 
pan los contraventores señalan 
las disposiciones vigentes y en
cargando á los guardas y depen
dientes de la respectiva autori
dad la conservación y custodia 
de aquellas.

Y para conocimiento de las res 
pectivas autoridades, á continua
ción se publica la distribución 
del personal que ha de efectuar 
dichos trabajos en esta provincia.

- Personal del Centro directivo.

Jefe: Ingeniero Geógrafo 1.°, 
Don Eduardo de Bordons.

2.® Jefe: Idem id. l.®,D. Ri
cardo Gómez de Salazar.

Topógrafo Mayor, D. Emilio 
Hernández.

Ídem id., D. Andrés Munilla.
Idem 3.®, D. Luis Vinyas.

Personal del Partido judicial 
de Valladolid.—1.*^ Brigada.

Jefe: Ingeniero Geógrafo 2.®, 
D, Juan Hereza.

Topógrafo 2.®, D. Senén Mateos, i 
Idem id.,D. Joaquín Alvarez

Quiñones.

Personal del Partido judicial 
de Nava del Rey.—2.“ Brigada:

Jefe: Ingeniero Geógrafo 3.°, 
D. Ramón M.®' Herrera.

Topógrafo 1.®, D. José Cuar
tero.

Idem 2.'', D. Agapito Alvarez.

Personal del Partido judicial 
de XKEedina del Campo.—3.® Bri

gada.

Jefe: Ingeniero Geógrafo 3.®, 
D. José M. Marzán.

Topógrafo 1.®, D. Eduardo Ro
dríguez.

Idem 3.®, D. Antonio Ulierte.

Personal del Partido judicial 
de Olmedo.—4.® Brigada.

Jefe: Ingeniero Geógrafo 3.®, 
D. Ramón Castañer.

Topógrafo 1.”, D. Manuel Bar
tolomé.

Idem ,2.”, l). Antonio Mateo.

Personal del Partido judicial 
de Peñafiel:—5-® Brigada,

Jefe: Ingeniero Geógrafo 3.®, 
D. Manuel de Cifuentes.

Topógrafo 2.®, D. Manuel Gam
boa.

Idem id , D. Leovigildo Cal
zado.

Personal del Partido judicial 
de Valoria la Buena.—6-® Bri

gada-

Jefe: Ingeniero Geógrafo 3.°, 
D. Emilio Villanueva.

Topógrafo 1.®, D. Juan Pascual.
Idem 2.°, D. Francisco de Ma

dariaga.

Valladolid 7 de Abril de 1904. 
—El Ingeniero Jefe del Centro, 
Eduardo de Bordons.

NuM. 798.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR

Apéndices al amillaramiento-

En virtud de lo dispuesto por 
el art. i.® del Real decreto de 4 
de Enero de 1900, los apéndices 
al amiUaramieuto de la riqueza 
rústica y pecuaria y urbana, ha 
brán de confeccionarse en el mes

de Mayo do cada año para que 
puedan estar expuestos al públi
co del 1.® al 15 de Junio; en vis
ta de lo cual esta Administración 
previene á los contribuyentes de 
este término municipal que de
ban ser comprendidos en el refe
rido documento presenten las re- j 
laciones juradas que señalan lo.s ’ 
Reglamentos de 30 de Septiem- 
tiembre de 1885 y 24 de Enero 
de 1894, lo verifiquen antes del 
día 30 del corriente, con el fin 
de evitar las responsabilidades 
que imponen dichas disposicio
nes legales.

Valladolid 4 de Abril de 1904. J 
—El Administrador de Hacienda, [ 

Mariano Muñes.—V.® B.®, Eli. 
Delegado de Hacienda, Jose' So
ils de la Muerta.

iMlSTRfflOllNlClPAL.
NÛM.796.

¡Medina del Gampo.

Don Francisco Casado Pariente, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que esta Ilustre 
Corporación en sesión celebrada 
el día 24 de Marzo anterior acor
dó proceder á la venta de los ma
nojos y leñas gruesas, de la poda 
del arbolado público.

Lo que se anuncia á los efectos 
del art. 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

Medina del Campo 3 do Abril 
de 1904.—El Alcalde, Francisco 
Casado.

NüM. 794.

Villalbarba.

Formado por la Junta munici
pal el repartimiento del arbitrio 
extraordinario sobre la paja, para 
cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de este Municipio para 
el corriente año do i904, so ha
lla domanifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término do ocho días 
contados desde la inserción . del 
presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que los con
tribuyentes en él ct)mprendidos 
puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones <.iue consideren 
justas.

Lo que se anuncia por el pre. 
sente edicto para conocimiento 
de los interesados á fin de que 
puedan hacer uso de sus dere

chos, sin que después aleguen ig"- 
norancia.

Villalbarbaá 4de Abril de 1904.
—El Alcalde, Enrique Gonzalez.

— OflGlALES;
NuM, 801.

Subdelegación de Medicina y 
Cirugía del Distrito de la 
Plaza de Valladolid.

CONVOCATORIA.

Con objeto de dar cumplimien
to á lo dispuesto en las dos prime
ras circulares de la Junta do Go
bierno y Patronato de Médicos 
titulares fecha 11 y 12 respecti
vamente del mes de Marzo últi
mo, esta Subdelegación convoca 
á todos los Médicos titulares y óx- 
titulares adscritos al Distrito de 
la misma, para que por sí ó por 
delegación en otro compañero, 
concurran á la Asamblea que ha
brá de celebrarse el Domingo 10 
de los corrientes y hora de las 
once de su mañana, en una de las 
aulas de la Facultad de Medicina, 
provistos de los datos, cuotas y 
documentos expresados en las cir
culares de referencia.

Valladolid 7 de Abril de 1904.
— Doctor, Florentin Bobo Dies.

NúM. 802.

Subdelegación de BXedicina y 
Cirugía del Distrito de la Au
diencia de Valladolid.

CONVOCATORIA.

Con objeto de cumplimentar lo 
dispuesto en las dos primeras cir
culares de la Junta de Gobiérno 
y Patronato de Médicos titulares 
fech.a 11 y 12 respectivamente 
del mes anterior, esta Subdelega
ción convoca á todos los Médicos 
titulares y extitulares adscritos 
al Distrito de la misma para que 
por sí ó por delegación en otro 
compañero, concurran á la Asam
blea que habrá de celebrarse el 
Domingo 10 de los corrientes y 
hora de las once de su mañana, 
en una de las aulas de la Facultad 
de Medicina, provistos de los da
tos, cuotas y documentos expre 
sados en las circulares de refe
rencia.

Valladolid 7 de Abril de 1904. 
—Doctor., Boman G. Durán.

imprenta del Hospicio previnoial,
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